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Responsabilidad estatal. Régimen de sanciones 

 
PAÍS U ORGANIZACIÓN: México 

ORGANISMO: Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sala Plena  

FECHA: 13-8-1974 

JURISDICCIÓN: Judicial  

FUENTE: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Época 7ª,  Vol. 68, en Poder 
Judicial de la Federación, 4º CD-ROM, julio de 1994 
 
OTROS DATOS: Amparo en Revisión 4890/73. 

 
SUMARIO: 

“La  Ley Federal  sobre Derechos  de Autor  ... establece  sanciones  para diversos  
casos   de  violación   a  sus  disposiciones. Es incontrovertible que en uso de la  
facultad para  legislar sobre la  materia de  que se  trata y  con el  propósito  de realizar 
el objeto de la Ley, el Congreso de la Unión que la expidió pudo establecer  las  
infracciones a  sus disposiciones, así  como las  sanciones que  deban imponerse 
cuando son  violadas, pues la norma vale por su origen y caracteres, no por el  cuerpo 
legal en el que se encuentre insertada”. 
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